
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00017 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREDCHO LABORAL 

DEMANDANTE: ROSA ELVA AREIZA MONTOYA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

 Asunto Rechaza demanda por no cumplir requisitos 

Auto 98 

 
La señora ROSA ELVA AREIZA MONTOYA, actuando través de apoderada judicial, 

presentó demanda en contra del NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN, a fin de que se declare la nulidad del acto administrativo por 

medio del cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación 

de cesantías. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto del 31 de agosto de 2023, se inadmitió la demanda requiriendo a la parte 

demandante para que, so pena de rechazo, en un término de 10 días, para que allegara 

constancia de agotamiento de la conciliación prejudicial, como quiera que en la 

constancia de agotamiento de la conciliación que allegó con la demanda, si bien en el 

encabezado de la misma, se refiere el nombre de la aquí demandante, no es menos 

cierto que en el cuerpo no de la misma no figura ésta ni se relaciona el acto ficto 

demandado. 

 
En razón de lo expuesto y visto que si bien mediante memorial del 18 de septiembre de 

2023, la apoderada judicial de la demandante allega constancia de notificación, se 

advierte por el Despacho que corresponde a la misma allegada por la demanda objeto 

de inadmisión, se tiene que a la fecha no se dio cumplimiento a las exigencias hecha por 

el Despacho, debiéndose RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo CPACA concordado con el artículo 170 ibídem, toda vez que la demanda 

para su admisión debe reunir los presupuestos del medio de control que la hacen viable, 

pues de lo contrario la inobservancia del mismo conduce indefectiblemente al rechazo de 

ella. 

 

Asimismo, se tiene que la satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga 

atribuible sólo a la parte demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió 

a la jurisdicción en aras de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. En 

consecuencia, hay lugar a rechazar esta demanda, efectuando el respectivo registro en 

el Sistema de Gestión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, según lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 



 

RNÁNDEZ QUINTERO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 



JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 17 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

                Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00197 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPETICIÓN 

DEMANDANTE: EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y 

SOLUCIONES URBANAS 

DEMANDADO: ÁLVARO JAVIER GONZÁLEZ URIBE Y 

OTRO 

ASUNTO Rechaza demanda por no cumplir requisitos 

Auto: 97 

 
La EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS, actuando través de 

apoderado judicial, presentó demanda en contra de ÁLVARO JAVIER GONZÁLEZ 

URIBE y GABRIEL JAIME ÁNGEL FARACO, a fin de que se declaren responsables 

por los perjuicios causados a la empresa demandante, en virtud de la sentencia 
laboral de que fuera objeto ésta por valor de $109.831.269,oo.  

 
 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto del 13 de septiembre de 2023, se inadmitió la demanda requiriendo a la 

parte demandante para que, so pena de rechazo, en un término de 10 días, arrimara al 

proceso documento que acredite la calidad que ostentaban u ostentan, según 

corresponda, los demandados, es decir servidores o ex servidores públicos o particulares 

con funciones públicas, en los términos del artículo 142 del CPACA. 

 

En razón de lo expuesto y visto que a la fecha no se dio cumplimiento a las exigencias 

hecha por el Despacho, se debe RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo CPACA concordado con el artículo 170 ibídem, toda vez que 

la demanda para su admisión debe reunir los presupuestos del medio de control que la 

hacen viable, pues de lo contrario la inobservancia del mismo conduce indefectiblemente 

al rechazo de ella. 

 

Asimismo, se tiene que la satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga 

atribuible sólo a la parte demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió 

a la jurisdicción en aras de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. En 

consecuencia, hay lugar a rechazar esta demanda, efectuando el respectivo registro en 

el Sistema de Gestión. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, según lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del expediente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 



JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

                Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00229 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREDCHO LABORAL 

DEMANDANTE: MILE JOANNA VIDAL RUÍZ 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

 Asunto Rechaza demanda por no cumplir requisitos 

Auto 099 

 
La señora MARÍA OMAIRA GONZÁLEZ YAGARÍ, actuando través de apoderada 

judicial, presentó demanda en contra del NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a fin de que se declare la nulidad del acto 

administrativo por medio del cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por mora 

en la consignación de cesantías. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto del 31 de agosto de 2023, se inadmitió la demanda requiriendo a la parte 

demandante para que, so pena de rechazo, en un término de 10 días, para que allegara 

constancia de agotamiento de la conciliación prejudicial, como quiera que en la 

constancia de agotamiento de la conciliación que allegó con la demanda, si bien en el 

encabezado de la misma, se refiere el nombre de la aquí demandante, no es menos 

cierto que en el cuerpo no de la misma no figura ésta ni se relaciona el acto ficto 

demandado. 

 
En razón de lo expuesto y visto que si bien mediante memorial del 18 de septiembre de 

2023, la apoderada judicial de la demandante allega constancia de notificación, se 

advierte por el Despacho que corresponde a la misma allegada por la demanda objeto 

de inadmisión, se tiene que a la fecha no se dio cumplimiento a las exigencias hecha por 

el Despacho, debiendose RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo CPACA concordado con el artículo 170 ibídem, toda vez que la demanda 

para su admisión debe reunir los presupuestos del medio de control que la hacen viable, 

pues de lo contrario la inobservancia del mismo conduce indefectiblemente al rechazo de 

ella. 

 

Asimismo, se tiene que la satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga 

atribuible sólo a la parte demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió 

a la jurisdicción en aras de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. En 

consecuencia, hay lugar a rechazar esta demanda, efectuando el respectivo registro en 

el Sistema de Gestión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, según lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 



 

HERNÁNDEZ QUINTERO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 27 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 



JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00265 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: CLAUDIA ELENA PALACIO PANIAGUA  

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por CLAUDIA ELENA PALACIO PANIAGUA contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ITAGUI, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en 

ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ITAGUI como lo ordenan los 

artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00267 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREDCHO LABORAL 

DEMANDANTE: ALEXIS MANUEL RUÍZ GARCÍA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

 Asunto Rechaza demanda por no cumplir requisitos 

Auto 100 

 
El señor ALEXIS MANUEL RUÍZ GARCÍA, actuando través de apoderada judicial, 

presentó demanda en contra del NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a fin de que se declare la nulidad del acto 

administrativo por medio del cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por mora 

en el pago de las cesantías, contenida en la ley 1071 de 2006. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto del 31 de agosto de 2023, se inadmitió la demanda requiriendo a la parte 

demandante para que, so pena de rechazo, en un término de 10 días, poder en el que 

se facultara a la doctora DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO para impetrar el presente 

medio de control. 

 

 

En razón de lo expuesto y visto que a la fecha no se dio cumplimiento a las exigencias 

hecha por el Despacho, se debe RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo CPACA concordado con el artículo 170 ibídem, toda vez que 

la demanda para su admisión debe reunir los presupuestos del medio de control que la 

hacen viable, pues de lo contrario la inobservancia del mismo conduce indefectiblemente 

al rechazo de ella. 

 
Asimismo, se tiene que la satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga 

atribuible sólo a la parte demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió 

a la jurisdicción en aras de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. En 

consecuencia, hay lugar a rechazar esta demanda, efectuando el respectivo registro en 

el Sistema de Gestión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, según lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 



JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00284 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MAGNOLIA DEL CARMEN FLOREZ PORRAS 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 101 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 24 

de noviembre de 2023, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022(…)en 

la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se 
aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el 
presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de las 

pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el proceso 

de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la apoderada 
judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder visible en la 

página 49 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora bien, 
dado que la solicitante envió el escrito de desistimiento a las entidades 
demandadas-sin que realizaran pronunciamiento alguno-, se prescindirá del 

traslado señalado en el artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 

abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones en el 
presente proceso, según lo expuesto en la parte motiva. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 



 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

                Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00291 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: PATRICIA ELENA MONSALVE PALACIO  

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por PATRICIA ELENA MONSALVE PALACIO contra 

la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ITAGUI, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en 

ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ITAGUI como lo ordenan los 

artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00293 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: MARÍA ELCY RUÍZ LÓPEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-. 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por MARÍA ELCY RUÍZ LÓPEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, toda vez 

que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 

de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. OLGA PATRICIA BUILES GONZÁLEZ con 

T.P No. 132.123 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00329 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREDCHO LABORAL 

DEMANDANTE: ADRIANA MILENA TIRADO ÚSUGA 

DEMANDADA: DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN – 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 Asunto Rechaza demanda por no cumplir requisitos 

Auto 102 

 
La señora ADRIANA MILENA TIRADO ÚSUGA, actuando través de apoderada judicial, 

presentó demanda en contra del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN – SECRETARÍA 

DE MOVILIDAD, a fin de que se declare la nulidad del acto administrativo por medio del 

cual se declaró a la actora contraventora y se le impuso sanción equivalente a 3º S.M.L.D.V. 

 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto del 31 de agosto de 2023, se inadmitió la demanda requiriendo a la parte 

demandante para que, so pena de rechazo, en un término de 10 días, allegara constancia 

de agotamiento de la conciliación prejudicial. 

 

 

En razón de lo expuesto y visto que a la fecha no se dio cumplimiento a las exigencias 

hecha por el Despacho, se debe RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo CPACA concordado con el artículo 170 ibídem, toda vez que 

la demanda para su admisión debe reunir los presupuestos del medio de control que la 

hacen viable, pues de lo contrario la inobservancia del mismo conduce indefectiblemente 

al rechazo de ella. 

 
Asimismo, se tiene que la satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga 

atribuible sólo a la parte demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió 

a la jurisdicción en aras de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. En 

consecuencia, hay lugar a rechazar esta demanda, efectuando el respectivo registro en 

el Sistema de Gestión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, según lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 



JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00343 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: NABEL YESENIA SÁNCHEZ DÍAZ 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por NABEL YESENIA SÁNCHEZ DÍAZ contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE RIONEGRO-, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en 

ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE RIONEGRO-, como lo ordenan 

los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00356 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: MILTÓN TRELLEZ MORENO 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por MILTÓN TRELLEZ MORENO contra la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del 

medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00361 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: NÉSTOR ELÍAS CASTRO 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por NÉSTOR ELÍAS CASTRO contra la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del 

medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00364 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIDER ADRIÁN ESCOBAR JARABA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por JAIDER ADRIÁN ESCOBAR JARABA contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00368 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: DARWIN CAMARGO 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por DARWIN CAMARGO contra la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del 

medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

                Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00375 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA CECILIA MURIEL ZAPATA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por GLORIA CECILIA MURIEL ZAPATA contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00381 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: FABER ALBERTO PÉREZ HIGUITA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por FABER ALBERTO PÉREZ HIGUITA contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00386 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO contra 

la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

     Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00394 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: LILIANA MARÍA RODRÍGUEZ MONTOYA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por LILIANA MARÍA RODRÍGUEZ MONTOYA contra 

la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BELLO, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del 

medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BELLO, como lo ordenan los 

artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00402 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: ÁNGELA MARÍA MEJÍA MEJÍA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por ÁNGELA MARÍA MEJÍA MEJÍA contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ITAGUI, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en 

ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ITAGUI, como lo ordenan los 

artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00407 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: BEATRIZ EUGENIA GARCÉS HINCAPIÉ 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por BEATRIZ EUGENIA GARCÉS HINCAPIÉ contra 

la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00409 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: GLADIS HELENA MADRIGAL FERNÁNDEZ 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por GLADIS HELENA MADRIGAR FERNÁNDEZ 

contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 

161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el 

artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00412 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: SILVIA LUCÍA MORENO GÓMEZ 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por SILVIA LUCÍA MORENO GÓMEZ contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

      Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00421 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ MERY DE JESÚS OSORIO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por LUZ MERY DE JESÚS OSORIO RODRIGUEZ 

contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 

161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el 

artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 27 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00424 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: MARY LUZ RAMÍREZ LLANO 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por MARY LUZ RAMÍREZ LLANO contra la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del 

medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00428 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: ELIANA ARLET BETANCUR GARCÍA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por ELIANA ARLET BETANCUR GARCÍA contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00405 00 

 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE:  JAIME ALONSO GONZÁLEZ ZAPATA Y  

OTROS 

DEMANDADA: NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda  

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por YULIANA MONTOYA VARGAS y JAIME 

ALONSO GONZÀLEZ ZAPATA, quien actúa en su nombre y en representación de 

sus hijos menores SERGIO DANIEL y EMMANUEL GONZÀLEZ MONTOYA contra 

la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICIA NACIONAL y el 

TRIBUNAL MÈDICO DE REVISIÒN MILITAR Y DE POLICÌAS, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 

2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICIA NACIONAL y el 

TRIBUNAL MÈDICO DE REVISIÒN MILITAR Y DE POLICÌAS como lo ordenan los 

artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 

199 ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés 

directo en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, 

“Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima  

 

Personería. Se reconoce personería al Dr. OSCAR DARIO BEJARANO OBREGON con 

T.P No. 235.166 del C. S de la J. para que actué como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 de enero 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00471 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS MARIO PULGARIN CUARTAS 

DEMANDADO: INSTTITUCION UNIVERSITARIA COLEGIO  

MAYOR DE ANTIOQUIA Y OTRO 

Asunto Rechaza demanda por no subsanar 

requisitos 

 

 

El señor CARLOS MARIO PULGARIN CUARTAS actuando a través de apoderado 

judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL contra la INSTTITUCION UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 

ANTIOQUIA, PERSONERIA DE MEDELLÍN, y FUNDACIÓN PASCUAL BRAVO, a fin 

de que se declare la nulidad del Oficio No PQ2021200127 del 22 de diciembre de 2021 

por considerar que este niega la relación laboral y el reconocimiento y pago de las 

prestaciones económicas legales y extralegales derivadas del vínculo laboral. 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada fue inadmitida en providencia del 4 de octubre de 2023 

requiriendo a la parte demandante para que en un término perentorio de diez (10) 

días, SO PENA DE RECHAZO, subsanara los defectos que le fueron señalados en la 

providencia inadmisoria. No obstante, advierte el Despacho que a la fecha no se ha dado 

cumplimiento a la exigencia hecha en el mencionado auto, razón por la cual se debe 

RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado en el artículo 169 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA- 

concordado con el artículo 170 ibídem, pues como es sabido la demanda para su 

admisión debe reunir los presupuestos del medio de control que la hacen viable, y tener  

presentes los requisitos contenidos en los artículos 162 y Ss. del Código ya citado, pues 

de lo contrario, la inobservancia de los mismos conduce indefectiblemente al rechazo de 

ella. 

 

La satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga atribuible sólo a la parte 

demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió a la jurisdicción en aras 

de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. 

 

Viene de lo dicho, que en consonancia con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del 

CPACA, hay lugar a rechazar esta demanda y a ordenar la devolución de los anexos, sin 

necesidad de desglose, efectuando el respectivo registro en el Sistema de Gestión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 de enero de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00432 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: DEISY YOLANDA MARÍN GIRALDO 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por DEISY YOLANDA MARÍN GIRALDO contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00435 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: KATHERINE LÓPEZ CARDONA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por KATHERINE LÓPEZ CARDONA contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ITAGUI, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en 

ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ITAGUI, como lo ordenan los 

artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 27 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00437 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: DEISY ANDREA ZAPATA LONDOÑO 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por DEISY ANDREA ZAPATA LONDOÑO contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00442 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: MÓNICA ANDREA CASTRO RÍOS 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por MÓNICA ANDREA CASTRO RÍOS contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE RIONEGRO, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en 

ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE RIONEGRO, como lo ordenan los 

artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00446 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ ADRIANA HENAO JARAMILLO 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por LUZ ADRIANA HENAO JARAMILLO contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 31 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00103 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIA AMPARO RAMIREZ RESTREPO  

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio  

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 
11 de enero de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022(…)en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de 
las pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el 
proceso de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la 

apoderada judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder 
visible a folio 45 y 46 del anexo 03 del expediente digital, hay lugar al estudio 

de dicha solicitud. Ahora bien, dado que la solicitante envió el escrito de 
desistimiento a las entidades demandadas-sin que realizaran pronunciamiento 
alguno-, se prescindirá del traslado señalado en el artículo 316 numeral 41 del 

C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 

abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones en el 

presente proceso, según lo expuesto en la parte motiva. 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena 
en costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 de enero de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2023 00115 00 

 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE:  ANA MARCELA ZULUAICA GALVIS 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda  

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por ANA MARCELA ZULUAICA GALVIS contra la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 

2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021.  

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 

199 ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés 

directo en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, 

“Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima  

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO 

con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 de enero 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00142 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: GILMA ROSA TORRES RESTREPO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

Asunto Admite demanda 

 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por GILMA ROSA TORRES RESTREPO contra la 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordenan 

los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar 

la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima  

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 de enero de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2023 00150 00 

 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE:  MIGUEL ANGEL BARRIOS CORRALES 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Admite demanda  

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por  MIGUEL ANGEL BARRIOS CORRALES contra 

la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 

161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en 

el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021.  

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 

199 ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés 

directo en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, 

“Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima  

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO 

con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 de enero 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 



 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00256 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: SIRIS YANETH PINO CÓRDOBA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

Asunto Rechaza demanda por no subsanar 

requisitos 

 

 

La señora SIRIS YANETH PINO CÓRDOBA actuando a través de apoderada judicial 

presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

contra la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO DE MEDELLÍN, a fin 

de que se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación de cesantías. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada fue inadmitida en providencia del 20 de junio de 2023 

requiriendo a la parte demandante para que en un término perentorio de diez (10) 

días, SO PENA DE RECHAZO, subsanara los defectos que le fueron señalados en la 

providencia inadmisoria. No obstante, advierte el Despacho que a la fecha no se ha dado 

cumplimiento a la exigencia hecha en el mencionado auto, razón por la cual se debe 

RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado en el artículo 169 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA- 

concordado con el artículo 170 ibídem, pues como es sabido la demanda para su 

admisión debe reunir los presupuestos del medio de control que la hacen viable, y tener  

presentes los requisitos contenidos en los artículos 162 y Ss. del Código ya citado, pues 

de lo contrario, la inobservancia de los mismos conduce indefectiblemente al rechazo de 

ella. 

 

La satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga atribuible sólo a la parte 

demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió a la jurisdicción en aras 

de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. 

 

Viene de lo dicho, que en consonancia con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del 

CPACA, hay lugar a rechazar esta demanda y a ordenar la devolución de los anexos, sin 

necesidad de desglose, efectuando el respectivo registro en el Sistema de Gestión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 de enero de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00268 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: ALBA LUCIA GALEANO MORALES  

DEMANDADO: NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

Asunto Rechaza demanda por no subsanar 

requisitos 

 

 

La señora ALBA LUCIA GALEANO MORALES actuando a través de apoderada judicial 

presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

contra la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, a fin de que se declare la nulidad del acto administrativo por medio del 

cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación de 

cesantías. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada fue inadmitida en providencia del 26 de octubre de 2023 

requiriendo a la parte demandante para que en un término perentorio de diez (10) 

días, SO PENA DE RECHAZO, subsanara los defectos que le fueron señalados en la 

providencia inadmisoria. No obstante, advierte el Despacho que a la fecha no se ha dado 

cumplimiento a la exigencia hecha en el mencionado auto, razón por la cual se debe 

RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado en el artículo 169 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA- 

concordado con el artículo 170 ibídem, pues como es sabido la demanda para su 

admisión debe reunir los presupuestos del medio de control que la hacen viable, y tener  

presentes los requisitos contenidos en los artículos 162 y Ss. del Código ya citado, pues 

de lo contrario, la inobservancia de los mismos conduce indefectiblemente al rechazo de 

ella. 

 

La satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga atribuible sólo a la parte 

demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió a la jurisdicción en aras 

de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. 

 

Viene de lo dicho, que en consonancia con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del 

CPACA, hay lugar a rechazar esta demanda y a ordenar la devolución de los anexos, sin 

necesidad de desglose, efectuando el respectivo registro en el Sistema de Gestión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 de enero de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00271 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: FERNANDO ELÍAS SUCERQUIA ÁLVAREZ 

DEMANDADO: NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

Asunto admite demanda 

 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por FERNANDO ELÍAS SUCERQUIA ÁLVAREZ contra 

la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordenan 

los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar 

la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima  

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido 

NOTIFÍQUESE 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 de enero de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00283 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: FABIÁN ANDRÉS LÓPEZ PÉREZ 

DEMANDADO: NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

Asunto Rechaza demanda por no subsanar 

requisitos 

 

 

El señor FABIÁN ANDRÉS LÓPEZ PÉREZ actuando a través de apoderada judicial 

presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

contra la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, a fin 

de que se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación de cesantías. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada fue inadmitida en providencia del 26 de octubre de 2023 

requiriendo a la parte demandante para que en un término perentorio de diez (10) 

días, SO PENA DE RECHAZO, subsanara los defectos que le fueron señalados en la 

providencia inadmisoria. No obstante, advierte el Despacho que a la fecha no se ha dado 

cumplimiento a la exigencia hecha en el mencionado auto, razón por la cual se debe 

RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado en el artículo 169 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA- 

concordado con el artículo 170 ibídem, pues como es sabido la demanda para su 

admisión debe reunir los presupuestos del medio de control que la hacen viable, y tener  

presentes los requisitos contenidos en los artículos 162 y Ss. del Código ya citado, pues 

de lo contrario, la inobservancia de los mismos conduce indefectiblemente al rechazo de 

ella. 

 

La satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga atribuible sólo a la parte 

demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió a la jurisdicción en aras 

de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. 

 

Viene de lo dicho, que en consonancia con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del 

CPACA, hay lugar a rechazar esta demanda y a ordenar la devolución de los anexos, sin 

necesidad de desglose, efectuando el respectivo registro en el Sistema de Gestión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 de enero de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00289 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: YANETH ROCIO SERNA LEMUS 

DEMANDADO: NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

Asunto Rechaza demanda por no subsanar 

requisitos 

 

 

La señora YANETH ROCIO SERNA LEMUS actuando a través de apoderada judicial 

presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

contra la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, a fin 

de que se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación de cesantías. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada fue inadmitida en providencia del 26 de octubre de 2023 

requiriendo a la parte demandante para que en un término perentorio de diez (10) 

días, SO PENA DE RECHAZO, subsanara los defectos que le fueron señalados en la 

providencia inadmisoria. No obstante, advierte el Despacho que a la fecha no se ha dado 

cumplimiento a la exigencia hecha en el mencionado auto, razón por la cual se debe 

RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado en el artículo 169 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA- 

concordado con el artículo 170 ibídem, pues como es sabido la demanda para su 

admisión debe reunir los presupuestos del medio de control que la hacen viable, y tener  

presentes los requisitos contenidos en los artículos 162 y Ss. del Código ya citado, pues 

de lo contrario, la inobservancia de los mismos conduce indefectiblemente al rechazo de 

ella. 

 

La satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga atribuible sólo a la parte 

demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió a la jurisdicción en aras 

de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. 

 

Viene de lo dicho, que en consonancia con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del 

CPACA, hay lugar a rechazar esta demanda y a ordenar la devolución de los anexos, sin 

necesidad de desglose, efectuando el respectivo registro en el Sistema de Gestión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 de enero de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2023 00299 00 

 

MEDIO DE 

CONTROL:  

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  JOHNY ALEXANDER TOBON PEREZ 

SEBASTIAN TOBON PEREZ 

JOHN JAIRO TOBON RESTREPO 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL 

ASUNTO: Inadmite demanda  

 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, 

SO PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que 

seguidamente se señalan: 

 

Deberá allegar poder debidamente otorgado como quiera que el anexado con la 

presente demanda no cuentan con presentación personal, ni constancia de haber sido  

otorgados por mensaje de datos, tal como se establece en el Artículo 74 del C.G.P. y  

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, subrogado por el artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, además deberá ser suscrito y otorgado por los señores JOHNY ALEXANDER 

TOBON PEREZ, SEBASTIAN TOBON PEREZ, JOHN JAIRO TOBON RESTREPO a 

la apoderada judicial. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 de enero de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00304 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ MERCEDES JARAMILLO CORREA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por PATRICIA ELENA MONSALVE PALACIO contra 

la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en 

ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00308 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: NELSON AUGUSTO ESPINOSA VALENCIA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por NELSON AUGUSTO ESPINOSA VALENCIA contra 

la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en 

ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00312 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: GLADYS ELENA CAÑAS MUÑOZ 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por GLADYS ELENA CAÑAS MUÑOZ contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en 

ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00318 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  OLGA NELLY MONTES ATEHORTUA 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por OLGA NELLY MONTES ATEHORTUA contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en 

ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00320 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  CLAUDIO MANUEL LOPEZ 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por CLAUDIO MANUEL LOPEZ contra la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del 

medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00325 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: SAIDA LUZ BENITEZ MORENO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio  

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 
11 de enero de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022(…)en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de 
las pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el 
proceso de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la 

apoderada judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder 
visible a folio 18 y 19 del anexo 03 del expediente digital, hay lugar al estudio 

de dicha solicitud. Ahora bien, dado que la solicitante envió el escrito de 
desistimiento a las entidades demandadas-sin que realizaran pronunciamiento 
alguno-, se prescindirá del traslado señalado en el artículo 316 numeral 41 del 

C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 

abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones en el 

presente proceso, según lo expuesto en la parte motiva. 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena 
en costas y expensas. 



SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 de enero de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00327 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  GLORIA PATRICIA CADAVID ZAPATA  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

ASUNTO Admite demanda 

 

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO propuesta por GLORIA PATRICIA CADAVID ZAPATA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, toda vez 

que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 

de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 
La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 
Personería. Se reconoce personería a los Doctores. CRISTIAN DARÍO ACEVEDO 

CADAVID con T.P No. 196.061 y JUAN FELIPE GALLEGO OSSA con T.P. 181.644 del C. S 

de la J. para que actué como apoderado de la parte demandante, en los términos de los 

poderes conferidos 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 DE ENERO DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 


